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DIARIO DE BARCELONA, 

Del domingo 5 de • 1 

San Telesfero papa y mártir. 
Las Quarenta Hora' están en J.a iglesia de PP. Trinitarios cal

zados : se reserva á las cinco. 
Sale el sol á las 7 h. 24 m. , y se pone á las 4 h. 36 m. 

Ｑ
ｾ＠ Dias lleras. Te7'mametro. ¡ Bar'6üietro. 1 Vieñtes y Atmósfera. Ｍｾ＠

3 1 1 noche. 7 grad. 6¡518 p. 4 l. . O. sereno. 
4 7 mañana. 6 9 . s8 4 2 ldem f. nobes. 

,id. 1 tarde. 9 4 :118 4 _____j§. O. idem. , 
,.mm rmmetrw r.P5!!1S= e · Ｌｷｲｗｾ＠ :.=re 

F R A N C 1 A. 
Marsella 1 ° de Diciembre. 

Parece que algunos corsarios con bandera berberisca han hecho nuevos 
insultos á los pabellones franct s y espafíol. . 

La expedicion holandesa ha conseguido un éxito completo, obtemendo del 
Emperador de Marruecos todas las satififacciones q11e se ｾ･＠ pi.lieron. Se ｾ｡＠ fir"' 
mado nn tratado de alianza entre los Paises-B j'ls y el Emperador baJo las 
condiciones acostumbradas entre las potencias cristianas ; y S. M. · Marroqui"' 
Da ha consentido en pagar ＲＰＰｾ＠ duros al' gl)bierno de los Paises Baj<u. La 
escuadra holandesa se componía de cuatro buques ; y entre ella y la berbe
risca no ha habido combate alguno. Se han sabido estos pormenores por el 
capitan Mannes, comandante de la goleta la Dorotea, que entró el 25 ea el 

1 puerto de Cette, 
E"PANA. 

Madrid 2 3 de Diciembre. 
Oontinua el artículo de ayer. 

5·e , Otro de los puntos que debe llamar tambien nuestra atenciones el 
considerar las ventajas que legrará el ｅｾｴ｡､ｯ＠ lu,go qae los bbradores ad
quierea las nociones importautísimas que presenta coo tanta claridad esta 
obra sobre la alternativa, cambio 6 sacesion de cosechas. Para dar alguna 
idea de la necesidad que hay de divulgar estos reconocimientos, basta traer á la 
memoria los diversos sistemas de barbechos establecidos en la mayor parte de 
nue»tras provincias: alli veríamos que en unas se ]abran los campos por año 
y vez, ó un año sí otro no: en otras los siembran una vez cada tres años; 
y las hay t?mbien en donde solo se siembran y labran de cuatro en cuatro 
y aun de cmco ea cinco años , sufriendo dtl este ·mod.o las ･ｵｯｲｭ･Ｚｾ＠ pérdi.ias 
que son consiguientes á la falta de produccion acaso en los terrenos mas fe .. 
races y en los climas mas favorecidos del cielo. La sociedad , al considerar 
ｾｯｮ＠ toda refte¡ion ･ｾｴ･＠ ｩｭＬｰｯＮｕ｡Ｎｐｴ￼ｩｾｯ＠ puntQ de ･｣ｯｵｯｭ￭ｾ＠ nud 1 lla calcula .. 
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do que si se estableciese el prudente sistema que se propene en las expresa.; 
das lecciones se aumen1aria en un pueblo la riqueza ; y au•.l ｴｯｴｴｴＡｬｾ＼ｨｩｯ＠ el mí- ·· 
nimo resultado , y graduando todas las circunst:mcias que se quieran , bien 
puede asegurar, sin temor de equivocarse, que estarán ain vent:jas per la 
parte mas corta en la razon de dos á tres. 

6.0 Ｌｅｮｬ｡ｺｾ､ｯ＠ este punto con el siste:na de prados, ya naturales y ya ar.; 
tificiales , de riego y de secano, encharcados por ｴ･ｭｰｾＺｾｲ｡､｡Ｌ＠ ó sin encharque 
alguno , en provincias frescas ó en paises ardientes, pues de todos se presen
tan egemplos en la obra , con ellumeracion dt:tallada de las plantas con que
pueden formarse , y de que se aliment!l cada especie de ganado, ¿hasta donde 
ascenderá la riqueza del labrador , y la pública prosperi<Jad si llegan á geae
ralizarse tan útileLJ nociones? La experiencia tiene acreditado que un tP.rreno 
empleado en prados artiiiciales puede mantener diez veces mas ganado qQe 

cuando est• sin ute requisito: luego si la inmensidad de terrenos que en Es
paña se destinae para ,pastos espontáneos, se reduj •sen á prado:s artificiales, 
claro es que podrian mantenerse diez veces mas ganados de toda especie que 
los que hoy tiene, amuentáudose al mismo tiempo considerabilísimamente los 
montes y arbolados que se hallan en el dia tan decaidcs. En vir.tud de tales 
y taa palpables verdades no se puede desconocer el poderoso influjo que ten
drá este sistema en la pública prosperidad, en la cria de ganados para la Ja .. 
hor , y aumento de carnes , lamas y demas esquilmos y desp@jos que son con
siguientes á au vegetacion. El aumento de riqut:za que de ･ｾｴｯ＠ resultaria es de 
tallta consideraciou , que juzga la sociedad que este artículo de prodaccion 
seria capaz por sí solo de influir tan ,poderolilamente en lá prosperidad gene
ral, que &olo él cambiase la faz melancólica de nuestra agrieultura. 

· (Se ｣ｾｮｴｩｮｵ｡ｲ￡Ｎ＠ . 
Circular de la Direccion general de Rentas. 

· Por el Ministerio de Hacienda coo fecha de 2 3 del actual se nos ha comu
nicado la Real órden siguiente.= ,Habiendo dado cuenta al Rey nuestro Stñor 
rle la instancia de los Consulados de Valeacia , Coruña y Biloao , de la de 
los tenedores de tejidos de algodon extrangero de Madrid , y de varios comer,;. 
ciantes de Vitoria , solicitando se ampliase la prórroga para la venta de dichos 
artículos que por Real órden de 27 de octubre último se fijó hasta fin del cor- · 
riente diciembre , como tambien de lo que sobre la misma solicitud ha 
informado la Real Compañía de Filipinas , opinando se ｰｲｯｲｯｧ｡ｾ･＠ el té,rmiuo · 
para la venta hasta fio de junio 6 setiembre del año pr6xi mo de 1 8 17; y 
e.i!terado S. M. de lo que en esta materia ha consuhado el Consejo pleno de 
llacitn.da , con cuyo dictámen se ha conformado , se ha servido mandar qce 
se lleve á debido efecto la citada órden de 27 de octubre, y que p,¡ra evitar 

1 tode mo ;i vo de queja y de perjuicios, concHiaado el ioteres de unos con el 
ｾＱｈ＠ .. er11l dtl E3tado, ･ｾ＠ su voluntad que si en el término de ]o, tres meses que · 
ｾ･＠ previene en dicha 6rdm no se vendieren á la Compañía de J'ilipinas lo9 
géneros de algodon á precios convencionales, 6 no se condugrren á América, 
ó no se t'Xportaren al extrangero , deban los propietarios 6 tenedores ·entre
gu los géneros á la mhma CJmpaiíía de Filipinas para que lt1s venda á cuenta 
y riesg<' de sus duefios, ､￡ｮ､ｯｬ･ｾ＠ menma }mente el producto , sin otra dedu
cion que la comision y lo! ｧ｡ｾｴｵｳ＠ de almacenagt. Y si la Compaí'ÍÍa no los 
puditre venG..;r .en el térmioQ de seis lll.\!ses por caros 6 por mala calidad, 
ｾ｢･ｲ￡ｮ＠ los propietarioo 1nodificar los precios ; y ai l!in con esta modifica-
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c:ion no se Teadieren en gtros seis meses siguientes , se extraigan irremisible· 
Dlente del R"iM. Comunícolo á VV. SS. de Real órden_para su noticia y cum· 
plimiento." = Y la trasladamos á V S. para que le tenga como corresponde; 
y del recibo se servirá darnos aviso-

Dios guarde á V. S. muchos ｡ｾｳＮ＠ Madrid 2 6 ､ｾ＠ diciembre de I 8 r 6. ---------
NOTiCIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

A 'VISGS AL P11 .LIC:O. 

El señor Director de las Reales fábricas de paños establecidas en la ciu· 
dad de Gua.da laj 1ra deseando que lua habitantes de esta Provincia parti
Ｍ｣ｩｰ ｾ ｮ＠ de los artefactos de aquel establecimiento ae ha servido restablecer el 
almacen que antes de la revolucion existía en esta Ciudad, ｰｯｾｩ･ｮ､ｯ＠ su ad
Dlinisiracion á Cllrgo de D. losé Moragas de este comercio, quien acaba de 
recibir un surtido de paños de vatiils colores , qne se despacharán desde el 
7 del presente mes , á los precies reglados per 8. M. ea la casa que ocupa en 
la calle den Lladó nÚtnPro !l 1 por la maóaaa desde las nueve hasta la une, 
y por la tarde ､ｾ＠ tres hasta las seis, lo que ae anuncia al público para su 
noticia. 

Por dispoaicion del Senor D. Armeogol Dalmau de Cubells Alcalde 
Mayor 1.•, y por designa de su ､Ｎｵｾｯ＠ ee han puesto á pública subhata, 
unas casas grandes con su jardín , y pPrmiso de usar de dos plumas de egúa 
situadas en la calle del Conde del Asalto de uté Ciudad, y se rematarán al 
mas bebeficioso postor con las condiciones de la taba que tiene el Cerredor 
Buesaventura SHra, y el Escribano D. Ignacio llarti y Vídal. 

Real Lotería primititJa. Jt:l aábad.o próxmao dia 1 1 del corriente al me
di9 dia se cerrará la admision de juegos para la ex traccioD que se sorteará en 
Madrid él dia 20 del mismo. . 

El Gobierno ha resuelto dar hoy bayle pública de másca.ra á bee!'fi.cie 
de los pobres de la Jteal Casa de Caridad , eu las casas dt D. Ant.mio N dal, 
travesía de b cdle del Conrle del Asalto : ae empezará á las 1iete de la uo
che , y Sl! recibirá gente media hora antes , pagando ､ｾ＠ entrada una peseta 
por ｰｴｲｳｯｾｾ｡Ｌ＠ y no se admitirán quartos. 

------------------------------
Alhses. Si a1gl.ln m <">f-Stro d.e primeras letras necesitase uo ayudante , po

drá I' Ot• f ril'st! cou el boticario de frt nte la fuente de la Porta ｆｾｲｲｩｳ｡＠ , que 
inf, tna rtÍ de! ｾｯｧ･ｴｯ＠ que des€a dicha colecacioo. 

Qudquiera q11e tenga nn pedazo de tierra para establecer de cabida J 115® 
palmos , bUt'BO para co-ustruir casa y demas que eouvenga al com prador , si 
t •> en esta ciudad , se cot:ferirá en el primer piso de la e11sa de D. J oseph 
F u t , sita en el Call , núm. 5 , fcente la del escribano D Ignacio Marfá, 
qmen ae hall!! en r.argado de ･ｾｴ･＠ negocio con el stóor J'o:seph F .aquer , en
t eodié 1dose los v-ndeciores ｾｯｮ＠ los mencionados Fo11t y Flaquer , por la iD• 
trad,; y ceaso annal. 

En la ｣ ｟ ｡ｾｬ･＠ del Conde del Asalto , frente la ｰｲｯｶｩｾｩｯｮ＠ de las camas , núm. 
s \ se adm1t1ráo á eotner y dormir á dos ó tres sugetos dtcentts : en la inte
ligéncia .que los i.nquilinos de dicha casa ｾｯｮ＠ marido y mnger sin familia. 

Una sefío,·4 Vluda desea encontrar dos sefiores solos para euiliarles á. un 
ｰｲ･ｾｩｯ＠ moderado : dará razoo el renndedor de la eaUt t1cl Carmen , núm. ｾ Ｎ＠
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Ventas. Quito quiera comprar una tartana nueva con sus r.orrespondientes 

arreos , acudir' á casa de D. J oseph Campanería , calle N u e va: , núm. 6, que 
el escribiente de dichll ｣｡ｾ｡＠ informará de Ja misma, y se liará á precio ｾｱ｡ｩＭ
tahvo. ' · 

El que quiera comprar plantones de árboles frutales de varias calidades, 
acuda á la calle de Gracia , casa den X1cardo. 
· Retorno. En el me110n del Alva hay una tartana de retorno para Perpi-· 
ñan y otra para G , rona. 

Alqt1ileres. Geróa imo F<lrnandez , que trabaja en la sfbioa de este dia
rio , dirá la pers(lna que tiene para alquilar una casa de campo sita en el Ha· 
no de esta ciu.fad. · 

En t'lna de las quatro esquinas del centro de la calle de ll)s Flasaders, ha:y 
una tíe:ada con almacen , entresaeJo y primer piso para alquilar : es mtty có
moda y propia para qualquier reoglon que se quiera vender géneros tante 
por mayor como por menor : ｱｵｩｾｴｮ＠ quiera entender en ello se ｣ｯｮｦｾｲｩｲ￡Ｎ＠ con 
Juan P <>. rmañl!r, :nbanero , en la calle Condal. 

Pérdidas. En la plan del Rey , al lado de la Ctrcel , gratifi ｾ ｡ｲ￡ｯ＠ y da
ｾｾｮ＠ las señas á quien devuelva un pañuelo que se perdió dias pasados. 

Desde el teatrB :í la plaza de Palacio se perdió el dia 21 del p•uado un 
guardapies de indiana coa estrellitas amarillas : en casa el ojalatero Aloy Ar· 
rufo, se_gratificará á quien lo de.vuelva. 

En la tíenda núm 3 de la calle de Moneada, gratificarán á quiea devuel· 
ya una redecilla que se perdió días pasados. 

Días pasados por varias calles de esta ciudad se perdiá un bolsillo de se .. 
da verde con algunas monedas de plata y una venera de familiar del Santo 
Oficio : el sugeto que lo haya encontrado se servirá entregarlo ea la calle de 
San Pablo , casa núrn, 7, que se le gratificará. 

ｓｩｲｶｩ･ｮｴ･ｾＮ＠ Qualquier'a que necesite una ｣Ｚ｡ｾ｡ｲ･ｲ｡＠ de edad de 22 aií()s, 
/ que. posee las circunstancias que para su exercicío se requieren y tiene quien 

la abone , le darán razon de ella en el segundo piso de la casa dtl Almirall, 
confitero , calle de Moneada. . 

Ea la .calle den Roca , alladQ de una taberna , tercer piso , darán razoa 
de una ｭｾｧ ･ ｲ＠ que desea servir ｰｾｲ｡＠ cuidar de alguna criatura. 

U na muchacha de llO a-ños de ｾ､｡､＠ desea enGontrar Gasa para servir de ｣｡ｾ＠
marera . en la calle den Malla , eatrendo por la Platería , á mano ､ｾｲ･｣ｨ｡Ｌ＠
primera escalerilla , quuto piso , darán razon de ella. 

En la Follda de la Corona , calle Nuen de Sao Francisco , dar4n .zazon 
4e un hombre que desa servir. 

Nodri?:.a. Ea casa Lehret , calle tlel Conde del Asalto , núm. z , segundo 
piso , informarán de una ama que tiene la leGhe de JO meses. 

Teatro. La Perla ｴｩｾ＠ Inglaterra , un padedu y el sayoete de Mús¡cos 1 
Dan:nntes. A las seis. 

H ·>y se cootinuan las diversi()nes frente las Ql!atro N :1ciones , frente Ste. 
Mónica , y en el Palao , como por extenso se exp ica en los cart el e&. 

' 

CON REAL PRIVILEGIO. 
lka .. _¡ F . ---- ｾ＠

Por D. Antoo.io Brusi , Impresor de Cámara de S. M. · . -
calle de le Libretería. 


